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Evaluación   



 Seguimiento                             
          Auditoría de Gestión
En cumplimiento del Plan Anual de Auditorías de la vigencia 2021, a continuación, se presentan los resultados del Informe citado dirigido al director de la UAECD con copia a las áreas o procesos involucrados

Proceso: Medición, análisis y mejora.     

Subproceso: Mejoramiento continuo de procesos.

NOMBRE DEL INFORME: 

Seguimiento a la implementación de acciones de mejora y el reporte de indicadores de gestión de los procesos registrados en el aplicativo ISODOC - SGI con fecha de corte 31 de marzo de 2021.

1. OBJETIVO GENERAL 

Verificar que las acciones de mejora PDA y los reportes de indicadores de gestión registrados en el aplicativo ISODOC- SGI, se gestionen según los criterios establecidos en los procedimientos “Acciones de mejora” código 14-01-PR-02 v6 y “Gestión de indicadores” código 14-01-PR-05 v5.

2. ALCANCE 

Acciones de mejora e indicadores de gestión registrados en el aplicativo ISODOC - SGI durante el período con fecha de corte al 31 de marzo de 2021, a excepción de las acciones de mejora de origen de auditoría externa que corresponden al plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría de Bogotá.

3. MARCO NORMATIVO O CRITERIOS DE AUDITORÍA

· Decreto 1083 de mayo 26 de 2015, "Por el cual se expide el Decreto Único reglamentario del sector de la Función Pública”, Título 23 (sustituido por el artículo 2 del Decreto 1499 de 2017) “Articulación del sistema de gestión con los sistemas de control interno”. 

· Procedimiento “Acciones de Mejora” código 14-01-PR-02 v6.

_     Procedimiento “Gestión de indicadores” código 14-01-PR-05 v5.

      _      Instructivo “Creación y seguimiento de Acciones de Mejora” Código 14-01-IN-01 v2.
4. METODOLOGÍA 

Para el presente seguimiento se verificaron las acciones de mejora, creadas o que se encontraban en proceso durante el primer trimestre de 2021, según reporte enviado por la Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de procesos - OAPAP a la Oficina de Control Interno el 8 de abril de 2021, así como de los indicadores de gestión reportados de los procesos de la cadena de valor de la UAECD en el aplicativo ISODOC – SGI.

5. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS

5.1. Verificar el estado y la gestión de las acciones de mejora en el aplicativo ISODOC-SGI de acuerdo con lo establecido en el “Procedimiento Acciones de mejora” código 14-01-PR-02- v6. 
Situación Evidenciada

De acuerdo con la información reportada en el ISODOC – SGI y el reporte remitido por la Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos OAPAP a la Oficina de Control Interno OCI, a través de correo electrónico del 08 de abril de 2021, a corte del 31 de marzo de 2021, se observó:

I. Acciones correctivas (AC):

· Vigencia 2020: Total 105 PDA u acciones correctivas de las cuales 1 se encuentran “en proceso”, 7 aparecen en estado “pendiente de cierre”, 86 ya fueron “Cerradas” y 11 figuran como “rechazada”. 

· Vigencia 2019: Total 208 PDA u acciones correctivas de las cuales 8 se encuentran en estado “pendiente de cierre” y 188 ya figuran como “cerrada”, 12 rechazadas.
· Vigencia 2018: Total 149 PDA u acciones correctivas, de las cuales 6 su estado aparece “rechazada”, y 143 ya fueron “cerradas”.

II. Oportunidades de mejora (OM):

· Vigencia 2020: Total 60 oportunidades de mejora, de las cuales 1 aparece que se encuentran “en proceso”, 3 en estado de “pendiente de cierre”, 49 ya figuran como “cerradas” y 7 fueron “rechazadas”. 

· Vigencia 2019: Total acciones de mejora 21, las cuales 18 se encuentran “cerradas”, y 3 figuran rechazadas. 

· Vigencia 2018: Total 2 acciones de mejora: 1 aparece en estado “cerrado” y 1 “rechazada”.
5.2. Acciones de mejora en proceso con actividades sin avance

Procedimiento “Acciones de Mejora”, código 14-01-PR-02 V6, actividad 7: Implementar las actividades del Plan de Acción. “Se realizan las actividades del plan de acción definido para tratar la no conformidad u oportunidad de mejora de acuerdo con el cronograma establecido.” 

Situación Evidenciada:

Según la revisión en el aplicativo ISODOC, módulo de mejora continua, se observaron 3 acciones de mejora sin reporte de avance (0%) en la implementación de las actividades programadas, situación evidenciada en los siguientes procesos:
· Integración de Información.
· Gestión Financiera
.
Esta situación se resume en la siguiente tabla:
Tabla N.º 1. Acciones de mejora en proceso con actividades sin avance (0%).

	PROCESO
	No PDA
	ACTIVIDAD
	FECHA INICIO
	FECHA VENCIMIENTO
	OBSERVACIONES OCI

	INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN

	OPOR-2020-0114 

	ACT-2021-1773

	31/12/2020

	20/12/2021  
 

	Una vez verificada la Oportunidad de Mejora en el SGI, se evidencia que a la fecha no reporta avance en la ejecución de la actividad propuesta.

	GESTIÓN FINANCIERA

	PDA-2021-662

	Sin actividad
	15/03/2021

	15/04/2021

	No se evidenció para la fecha de esta auditoría, ningún tipo de acción o avance al respecto, por lo cual se requiere adelantar las acciones requeridas para minimizar los riesgos. 

	GESTIÓN FINANCIERA

	PDA-2020-575 

	Sin actividad
	28/02/2020

	30/04/2021

	Una vez verificado el aplicativo ISODOC, no se evidenció para la fecha de esta auditoria ningún tipo de acción o avance al respecto por lo cual se requiere adelantar las acciones requeridas para minimizar los riesgos.


Fuente: Elaboración propia OCI reporte de acciones de mejora ISODOC-SGI remitido por la OAPAP con corte a 31-03-21
La OCI, recomienda realizar seguimiento a la implementación del plan de acción de manera periódica por parte del líder implementador y el de calidad, esto con el fin de registrar el avance de cada actividad de manera oportuna y así contar con la información precisa y pertinente al corte de cada seguimiento; igualmente ejecutar el plan de acción según lo programado para eliminar la causa raíz de la situación evidenciada.
5.3 Acciones Finalizadas pendientes de Cierre

En el Procedimiento “Acciones de Mejora”, código 14-01-PR-02 V6, actividad 12 se establece que se debe “Verificar y cerrar la acción de mejora” (…) Se revisa el cumplimiento del plan de acción definido realizando un análisis de la correspondencia entre el hallazgo o la oportunidad con su análisis de causas y la definición del plan de acción, para asegurar que la causa raíz de la no conformidad identificada inicialmente se eliminó o mitigó satisfactoriamente, según lo planificado; o en el caso de las oportunidades, que realmente se haya implementado una mejora al proceso a través de la definición de la necesidad.”:

Situación Evidenciada: 

Verificados por parte del equipo auditor de la Oficina de Control Interno, en la revisión a cada uno de los procesos, si las acciones de mejora que reportan actividades finalizadas en el primer trimestre del año 2021, con corte a 31/03/2021, habían sido cerradas por parte del solicitante, se realizó el análisis y se evidenció que 8 de ellas aún se encuentran pendientes de cierre, tal y como se consigna en la tabla que a continuación se expone.
Tabla N. 2. Acciones de mejora pendientes de cierre
	PROCESO
	NÚMERO PDA
	FECHA VENCIMIENTO
	OBSERVACIONES OCI

	CAPTURA DE INFORMACION
	OPOR-2020-0047
	15/10/2020
	Desarrollaron y finalizaron las actividades ACT-2020-1436, 1447 y 1448.

	DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
	PDA-2020-653

	19/02/2021

	Desarrollaron y finalizaron las actividades, Nos. 2021-1748-1747-1746

	GESTION JURIDICA
	OPOR-2020-0108

	09/12/2020

	Se desarrolló y finalizó la actividad No.2020-1637, cumplida en 100%

	DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
	O.M 2020-0110

	09/03/2021

	Se evidencia que se creó una actividad, la cual se cumplió al 100%. 

	MEDICION ANALISIS Y MEJORA
	O.M 2021-0116
	19/03/2021
	Se desarrollaron y finalizaron las actividades planteadas.

	GESTION DE COMUNICACIONES
	PDA-2020-619

	31/03/2021

	Se desarrollaron y finalizaron  las actividades Nos. 2020-1722-1642-1643-1641.

	GESTIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
	PDA-2020-623

	9/08/2020

	Se desarrollaron y finalización las actividades Nos. 2020-1743-1725-1672-1615-1614.

	GESTIÓN JURÍDICA
	OPOR-2020-0108
	09/12/2020
	Se evidencia que se desarrolló la actividad No.2020- 16137, y fue cumplida en un 10%.


Fuente: Elaboración OCI reporte acciones de mejora ISODOC-SGI remitido por la OAPAP corte a 31-03-2021

Recomendación: 

De acuerdo con la revisión realizada al aplicativo ISODOC por parte el equipo de auditores de la OCI, en su ejercicio de seguimiento a las acciones de mejora con corte al tercer trimestre de 2021, módulo de mejora continua, se observaron 8 acciones de mejora que se encuentra en estado “finalizado” y pendientes de cierre. Si bien es cierto culminaron dichas actividades, se sugiere a los líderes implementadores enviar a la mayor brevedad los correos de cierre al solicitante para su verificación, tal y como se encuentra establecido en el procedimiento.
5.4. Acciones de mejora cerradas
Procedimiento “Acciones de Mejora”, código 14-01-PR-02 v6, actividad 12 Verificar y cerrar la acción de mejora. “Se revisa el cumplimiento de la acción definido, realizando un análisis de la correspondencia entre el hallazgo o la oportunidad, con su análisis de causas y la definición del plan de acción, para asegurar que la causa raíz de la no conformidad identificada inicialmente se eliminó o mitigó satisfactoriamente según lo planificado, o en el caso de las oportunidades, que realmente se haya implementado una mejora al proceso a través de la definición de la necesidad”. “El solicitante debe realizar la verificación de la eficacia de la acción y dejar registro en el SGI”.

Situación Evidenciada:

Sobre el particular, se observó el cierre de 14 acciones de mejora con fecha de corte al 31 de marzo de 2021, las cuales se relacionan en la siguiente tabla:
Tabla N.º 3 Acciones de mejora cerradas
	PROCESO
	NÚMERO PDA
	FECHA FINALIZACIÓN
	FECHA DE CIERRE
	OBSERVACIONES OCI.

	CAPTURA DE INFORMACION
	PDA-2021-661
	03/03/2021
	03/03/2021
	Cierre tras verificación de actividades finalizadas.


	CAPTURA DE INFORMACION
	PDA-2020-0076
	26/02/21
	26/02/2021
	Se cerró porque se cumplió con las acciones implementadas.


	GESTION INTEGRAL DEL RIESGO
	O.M 2020-0094

	7/12/2020

	26/02/2021

	Se evidenció la ejecución de las acciones planteadas para la socialización de los lineamientos de seguridad de la información para el trabajo en casa. Se publicaron los tips de seguridad de la información, en noticias de la UAECD enviadas por correo electrónico el 26 de noviembre de 2020.

	GESTION FINANCIERA


	PDA-2020-587

	31/12/2020

	13/03/2021

	Solicitud para finalizar el plan de acción por cumplimiento de las actividades.

	GESTION SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
	OPOR-2020-0078

	14/01/2021

	14/01/2021

	Se realizó la verificación de controles de los procedimientos de inventarios, se realizó los ajustes respectivos.

	GESTION DE COMUNICACIONES

	PDA-2020-620

	26/02/2021

	01/03/2021

	Se finaliza la PDA dado que se cumplieron todas las actividades al 100% según las recomendaciones generadas en la auditoria interna 2020.

	INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN

	OPOR-2020-0113 

	25/02/2021

	1/03/2021

	Verificadas las actividades realizadas, ACT-2021-1771 y 1772, finalizadas 12/02/2021, se evidenció el cargue de los reportes meteorológicos, requeridos como evidencia del numeral 9 del Contrato 235 de 2018.

	GESTIÓN JURÍDICA

	PDA-2020-630

	27/11/2020

	21/01/2021

	Se cuenta con el responsable definido en el procedimiento, no se generan controles adicionales teniendo en cuenta que debe ser una actividad autocontrolada y que estableció directriz para realizar las calificaciones del contingente judicial trimestralmente. 

	GESTIÓN CONTRACTUAL
	PDA-2020-629

	30/11/2020

	21/01/2021

	Se verificó que la información requerida se ajusta a la resolución de honorarios vigente.

	GESTIÓN CONTRACTUAL

	PDA-2020-618

	8/02/2021

	26/02/2021

	Se cumplieron con las actividades respectivas mejorando el resultado del indicador en el último período.

	GESTIÓN CONTRACTUAL

	PDA-2020-577

	31/12/2020

	30/12/2020

	Una vez revisadas las listas de verificación de los últimos meses que emite la Oficina de Control Interno en relación con la rendición de la cuenta mensual, se evidencia que no se presentaron observaciones al informe de CONTRATACIÓN, razón por la cual, se evidencia mejora en reporte y se procede a realizar el cierre de este Plan.

	DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO
	PDA-2020-652
	19/02/21
	15/03/21


	Se elaboró la nueva matriz de riesgos 2021 para el proceso de Direccionamiento Estratégico, en lo concerniente al Subproceso Gestión Técnica del Catastro, en mesas de trabajo conjunto con la OAPAP y teniendo en cuenta las observaciones realizadas por la Auditoría.

	DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO
	PDA-2020-0111
	29/01/2021
	27/01/2021
	Se evidenció la actualización del procedimiento Formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos de inversión, en donde se incluyeron controles en las actividades 7 y 9 del mismo.

	GESTION TALENTO HUMANO
	OM-2018-0007
	04/02/2021
	02/03/2021
	Finalizó la oportunidad de mejora, en donde se validó el cumplimiento de las actividades programadas.


Fuente: Elaboración OCI reporte acciones de mejora ISODOC-SGI remitido por la OAPAP corte a 31-03-2021

Recomendación:

De la verificación efectuada por el equipo auditor, con relación con las acciones de mejora que fueron cerradas durante el primer trimestre de la presente vigencia, con fecha de corte a 31 de marzo de 2021, se pudo evidenciar que las fechas entre la finalización de la actividad y el cierre, no coinciden, esto se debe a que se informa por parte del líder implementador, mediante correo al solicitante o autor de la acción correctiva, de su finalización en diferente fecha a su culminación.  Se podría establecer una coordinación que permita reducir el tiempo entre finalización y cierre, previa verificación de su cumplimiento.
5.5 Acciones de mejora vencidas:
Procedimiento “Acciones de Mejora”, código 14-01-PR-02 v6, actividades, 8,9,10, “una vez aprobada la acción de mejora por parte del responsable del proceso y registradas en el aplicativo ISODOC-SGI, el análisis de causa y Plan de acción, debe procederse a realizar seguimiento a las PDA, registrar sus avances y realizar la acción de mejora antes de la fecha de vencimiento.
Situación Evidenciada:
Para el período verificado se encontraron las siguientes actividades vencidas relacionadas en siguiente tabla:
Tabla No.4 Acciones de mejora vencidas
	PROCESO
	NÚMERO PDA
	ACTIVIDAD
	FECHA DE VENCIMIENTO
	OBSERVACIONES OCI.

	GESTIÓN CONTRACTUAL

	OPOR-2019-0039

	ACT-2020-1378, ACT-2020-1379

	26/03/2021

	La OPOR tiene fecha de finalización el 26 de marzo de 2021, pero las actividades fueron modificadas: 
25/03/2021 - En virtud de los cambios y actualizaciones al proceso se modifica la fecha de cierre de la actividad. Se encontró discordancia entre la fecha de finalización de la OPOR y de las actividades, siendo ésta última 30 de julio de 2021 tras modificación. 


Fuente: Elaboración OCI reporte acciones de mejora ISODOC-SGI remitido por la OAPAP corte a 31-03-2021

La OCI, recomienda, que el área responsable de la acción de mejora, realice un seguimiento oportuno y adelante las actividades previstas en los tiempos establecidos, o solicite la ampliación de las fechas de finalización, con la debida justificación a fin de evitar el vencimiento de esta.
5.6 Acciones de mejora rechazadas
Procedimiento “Acciones de Mejora”, código 14-01-PR-02 V6, numeral 3 "Condiciones Especiales de Operación" literal que dice: "...cuando quede en firme el hallazgo derivado de la Oficina de Control Interno, no se deberá rechazar la acción en el Sistema de Gestión Integral..."
Situación Evidenciada:

Sobre el particular, no se evidenció acciones de mejora rechazadas, con fecha de corte 31 de marzo de 2021.

5.7 Seguimiento a las observaciones efectuadas en el informe anterior

Con base en las observaciones presentadas en el informe seguimiento a la implementación de acciones de mejora y el reporte de indicadores de gestión de los procesos registrados en el aplicativo ISODOC-SGI – III trimestre de 2020, radicado mediante Cordis 2020IE15899 del 17/11/2020, se realizó seguimiento a las 12 acciones relacionadas en la tabla No. 1 “Acciones de mejora en proceso con actividades sin avance (0%), con el siguiente resultado:
Tabla Nº 5  Seguimiento acciones informe anterior.
	PROCESO
	ANALISIS  OFICINA DE CONTROL INTERNO

	CAPTURA DE INFORMACIÓN
	· PDA-2020-622. ACT -2020-1595-1596. Cerrada con cumplimiento 100% de las actividades propuestas el 24/02/21.
· OPOR_2020-0082. ACT-2020-1635-1636. Sin actividades, avance 0%
· OPOR_2020-0077. ACT-2020-1598-1601. Sin actividades, avance 0% 

· OPOR_2020-0076. ACT-1597. Sin actividades, avance 0%.



	PROCESO GESTION COMUNICACIONES
	· PDA-2020-620. ACT -2020-1646-1467-1645164. Cerrada, por cumplimiento del 100% de las actividades el 01/03/21.
· PDA-2020-619. ACT-2020-1641-1642-14643. Cerrada, por cumplimiento del 100% de las actividades el 27/04/21.
· OPORT_2020-0074. Sin actividades, avance 0%.

	PROCESO GESTION JURIDICA
	· PDA-2020-630. ACT-1701-1702. Cerrada, por cumplimiento del 100% de las actividades el 21/01/21.
· OPOR_2020-0090. ACT-2020-1630. Sin actividades, avance 0%.

	PROCESO GESTION CONTRACTUAL
	· PDA-2020-632. ACT-1622.  En proceso, con avance del 60% de las actividades propuestas.

· OPOR_2020-0087. ACT-2020-1630. Sin actividades, avance 0%.

	PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL
	· OPOR_2020-0069. Sin actividades, avance 0%.


Fuente: Elaboración propia OCI-aplicativo ISODOC-SGI módulo de indicadores

se evidenció que algunos de los procesos, no han cumplido en su totalidad las recomendaciones que se realizaron, en el informe anterior.
6. Verificación del estado y la gestión de los Indicadores en el aplicativo ISODOC-SGI, de acuerdo con lo establecido en el procedimiento “Gestión de Indicadores” Código 14-01-PR-05-vers. 4
Se realizó la verificación de los indicadores de los procesos de la UAECD, correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de marzo de 2021.
6.1 Indicadores sin medición
Procedimiento “Gestión de Indicadores” código 14-01-PR-05-v5, numeral 3.4 “Condiciones especiales de operación”, que indica: “Los indicadores deben ser cargados en el Sistema durante los diez (10) primeros días hábiles siguientes al corte de la periodicidad estipulada (…) si los indicadores son mensuales deberán ser cargados y analizados los diez primeros días hábiles del mes siguiente, (…) trimestrales, durante los diez primeros días hábiles de abril, julio, octubre, enero (…)”
Situación evidenciada

A partir del seguimiento al reporte de indicadores de gestión de los procesos registrados en el aplicativo ISODOC, con corte a 31 de marzo de 2021, se evidenció que los siguientes procesos no registraron medición de los indicadores, dentro de los días hábiles señalados (ver tabla No 5 adjunta), con la frecuencia establecida en el aplicativo ISODOC.
Tabla No 6  Indicadores sin medición.
	PROCESO/SUBPROCESO
	NOMBRE DEL INDICADOR
	PERIODICIDAD DE MEDICIÓN
	ANÁLISIS OCI.

	DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
	Cumplimiento del Plan Anticorrupción y atención al Ciudadano
	NO INDICA
	No presenta medición toda vez que el cargue se realiza hasta el 19 de mayo.

	DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
	Cumplimiento de las metas Proyectos de Inversión  
	TRIMESTRAL
	No presenta medición toda vez que el cargue se realiza hasta el 30 de abril. No obstante, si al 30 de abril no se ha presentado el informe se puede esperar a esa fecha y revisar.

	DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

	Cumplimiento del Plan Estratégico de la Entidad

	TRIMESTRAL

	No presenta medición toda vez que el cargue se realiza hasta el 30 de abril. No obstante, si al 30 de abril no se ha presentado el informe se puede esperar a esa fecha y revisar.

	DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

	Cumplimiento de las Metas Plan de Desarrollo

	TRIMESTRAL

	No presenta medición toda vez que el cargue se realiza hasta el 30 de abril. No obstante, si al 30 de abril no se ha presentado el informe se puede esperar a esa fecha y revisar.

	GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO
	Oportunidad en la generación del reporte de seguimiento a riesgos de procesos.
	TRIMESTRAL

	No presenta medición toda vez que el cargue se realiza hasta el 30 de abril. No obstante, si al 30 de abril no se ha presentado el informe se puede esperar a esa fecha y revisar. 

	GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO

	Riesgos sin materialización en el periodo

	TRIMESTRAL

	No presenta medición toda vez que el cargue se realiza hasta el 30 de abril. No obstante, si al 30 de abril no se ha presentado el informe se puede esperar a esa fecha y revisar.

	INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN / DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA COMUNIDAD IDECA

	Iniciativas Gestionadas


	TRIMESTRAL

	Una vez verificada la información relacionada en el análisis del indicador se identificó que durante el primer trimestre se desarrollaron actividades correspondientes a la planeación y elaboración del plan de trabajo.


Fuente: Elaboración propia OCI-aplicativo ISODOC-SGI módulo de indicadores 31-03-21.
La OCI, observó, que para la fecha de corte 31 de marzo 2021, aún no se habían cargado los indicadores por cuanto el registro está hasta el 30 de abril de 2021, por ser indicadores que tienen excepciones, los cuales se pueden verificar en los documentos de caracterización o generalidad del proceso. Estas excepciones se marcan con un asterisco y se menciona la fecha o el momento en el que se puede hacer el cargue, como es el caso de los indicadores del Subproceso de Medición, análisis y mejora son reportados el día 20 de cada mes como aparece en la caracterización del subproceso y al que se le adjunta el pantallazo: .. Y con el proceso de Direccionamiento estratégico el indicador se carga el último día hábil del mes siguiente al mes de corte es decir que debía haberse verificado después del día 30 de octubre:… Así, las cosas es necesario revisar la información cargada en la caracterización de los subprocesos o en la generalidad de los mismos, para saber exactamente el momento en el que se debe hacer el cargue (puesto que estos indicadores cuentan con esas excepciones).”.

En consecuencia y atendiendo lo observado, se establece una recomendación al respecto, relacionada con “las excepciones” al cargue en las fechas establecidas, ya que en razón a la fecha de corte de esta “Auditoría de Seguimiento”, el 31 de marzo de 2021, no se pudo verificar el cargue de indicadores en fechas posteriores. 
6.2 Indicadores que presentan incumplimiento en la meta.
Procedimiento “Gestión de Indicadores” código 14-01-PR-05, “Condiciones especiales de operación”, que indica en el numeral 3.6 “Cuando no se logre alcanzar la meta establecida para el indicador, el responsable del proceso deberá establecer las acciones de mejora correspondientes, de acuerdo con el procedimiento Acciones de Mejora”.

Situación evidenciada

Se evidenció que dos (2) indicadores reportados en ISODOC presentaron resultados por debajo de la meta establecida, y se reflejan a continuación en la siguiente tabla.
  Tabla No.7  Indicadores con incumplimiento de meta
	PROCESO/SUBPROCESO
	NOMBRE DEL INDICADOR
	PERIODICIDAD DE MEDICIÓN
	ANÁLISIS OCI.

	GESTION CONTABLE

	OPORTUNIDAD EN EL PROCESO GESTION CONTABLE

	TRIMESTRAL

	Una vez revisado el indicador se observó incumplimiento de la meta a cierre del trimestre del (59, 65), debido a los inconvenientes presentados en la recepción de la información base de registro contables. 

	GESTION FINANCIERA / GESTION PRESUPUESTAL

	GIROS EFECTUADOS DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN COMPROMETIDO

	TRIMESTRAL

	Durante el primer trimestre de 2021 se giró el 3,41% del presupuesto de inversión comprometido, debido a que los procesos de contratación se encontraban en curso en relación directa con los convenios que la UAECD suscribió. 


   Fuente: Elaboración propia OCI-aplicativo ISODOC-SGI módulo de indicadores 31-03-21.
Para estos procedimientos, no se evidenció registro de acciones de mejora como producto de los resultados por el incumplimiento de la meta de indicadores, contraviniendo lo establecido en el procedimiento “Gestión de indicadores” código 14-01-PR-05 Condiciones Especiales de Operación No. 3.6. “El proceso deberá establecer acciones acordes con el procedimiento acciones de mejora cuando no se logre establecer la meta establecida para el indicador. El proceso podrá realizar hasta 2 mediciones para implementar un plan de acción”.
6.3 Indicadores sin registro de análisis:
Situación evidenciada

Se evidenció un (1) indicador reportados en ISODOC no registro análisis.

  Tabla No.8   Indicadores sin registro de análisis
	PROCESO/SUBPROCESO
	NOMBRE DEL INDICADOR
	PERIODICIDAD DE MEDICIÓN
	ANÁLISIS OCI.

	PROVISIÓN Y SOPORTE DE SERVICIOS TI
	NIVEL DE DISPONIBILIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA
	TRIMESTRAL
	Una vez revisado el indicador en el SGI, se observó que la meta para este indicador es de 98.00 y tuvo un resultado del 99.59, con un porcentaje de cumplimiento del 100%, sin embargo, no se evidencia análisis del mismo.


Fuente: Elaboración propia OCI-aplicativo ISODOC-SGI módulo de indicadores 31-03-21.
La OCI, recomienda registrar el análisis del indicador cada vez que se efectúe su medición, atendiendo lo dispuesto en el Procedimiento “Gestión de indicadores” código 14-01-PR-05 v3, actividad 8, “Realizar seguimiento al indicador”, que dice “(…) se selecciona ingresar Análisis y se carga dicho análisis para el período correspondiente.
En consecuencia, se sugiere establecer una alerta o llamado que permita detectar en situaciones de verificaciones y seguimientos como en esta auditoría, las fechas o plazos acordados para el cargue de los indicadores de gestión, en los procesos mencionados en la citada tabla. 

A partir de la verificación realizada por el equipo de auditores de la Oficina de Control Interno en el marco del informe de seguimiento al reporte de indicadores de gestión de los procesos registrados en el aplicativo ISODOC-SGI, primer trimestre de 2021, no se evidenció el cargue de los indicadores de gestión en el sistema durante los diez (10) primeros días hábiles siguientes al corte de la periodicidad estipulada, tal y como se evidencia en la tabla No. 5 del presente informe de seguimiento, hechos que generaron inobservancia a lo dispuesto en las “Condiciones especiales de operación” incluidas en el numeral 3.4 del Procedimiento “Gestión de Indicadores” 14-01-PR-05 versión 5, lo cual es ocasionado porque el cargue de los indicadores para los procesos señalados, se encuentran señalados como “excepciones”. 

7. Verificación de la eficacia y efectividad de los controles del proceso Medición y Análisis de Mejora, Subproceso Mejoramiento Continuo de procesos.
Situación evidenciada 

Según Seguimiento Plan de tratamiento o manejo de riesgos - PMR Proceso Gestión Integral del Riesgo correspondiente al 1° trimestre de 2021, se identificó un riesgo “Posible alteración de los resultados de informes de seguimiento, evaluación y/o auditoría, con el fin de evitar la detección de malas prácticas o indebidos manejos en la gestión institucional, para beneficio propio o particular. ”, ubicado en la zona de riesgo residual “alto”, no reportó materialización de los riesgos y las acciones programadas reportan la ejecución del 100%.
Se verificó la efectividad de los controles estandarizados de los procedimientos que hacen parte del Proceso: Medición y Análisis de Mejora de lo cual se observó:  

Procedimiento Gestión de Acciones de Mejora y Gestión de indicadores: Se observó el cumplimiento de los criterios de evaluación de mitigación de riesgos en 6 de las 6 actividades de control estandarizadas.

Tabla No.9 Controles al procedimiento
	Procedimiento Acciones de Mejora - Código 14-01-PR-02, versión 6.
	EFECTIVO SI/NO
	OBSERVACIONES OCI

	Actividad 6. "Realizar seguimiento a la implementación de la acción de mejora”. 
	SI
	Cumple con los criterios para mitigar el riesgo identificado, se asignó un responsable, propósito, evidencia de la ejecución del control, describe como se realiza la actividad de control, y que hace con las observaciones o desviaciones y periodicidad del control.

	Actividad 12. "Verificar y cerrar la acción”.
	SI
	Cumple con los criterios para mitigar el riesgo identificado, se asignó un responsable, propósito, evidencia de la ejecución del control, describe como se realiza la actividad de control y que se hace con las observaciones o desviaciones, y periodicidad del control.


	Procedimiento Gestión de Indicadores - Código 14-01-PR-05, versión 5.
	EFECTIVO SI/NO
	OBSERVACIONES OCI

	Actividad 4. "Verificar la creación del indicador”. 
	SI
	Cumple con los criterios para mitigar el riesgo identificado, se asignó un responsable, propósito, evidencia de la ejecución del control, describe como se realiza la actividad de control, y que hace con las observaciones o desviaciones y periodicidad del control.

	Actividad 12. "Verificar información en comités internos de calidad”.
	SI
	Cumple con los criterios para mitigar el riesgo identificado, se asignó un responsable, propósito, evidencia de la ejecución del control, describe como se realiza la actividad de control y que se hace con las observaciones o desviaciones y periodicidad del control.


Fuente: Elaboración propia OCI-aplicativo ISODOC-SGI informe a 31-03-21.

8. CONCLUSIONES

Una vez evaluada la eficacia de las acciones de mejora y el reporte de indicadores de gestión de los procesos registrados en el aplicativo ISODOC – SGI para el primer trimestre de la vigencia 2021, se concluye que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD viene implementado acciones correctivas y oportunidades de mejora eficaces que han fortalecido la gestión de los procesos y/o dependencias para la prestación de los servicios internos y externos; sin embargo es susceptible de perfeccionamiento, y para ello se deberán tener en cuenta las acciones y recomendaciones formuladas en este informe.
El éxito de un plan de mejoramiento se manifiesta en el cumplimiento e implementación de las acciones de mejora y sus actividades, así como su eficacia, eficiencia y efectividad para subsanar las causas que dan origen a los hallazgos. Las actividades propuestas deben reflejar la importancia que tienen las oportunidades de mejora y acciones correctivas para el mejoramiento continuo de la entidad.
Se aclara que los resultados de este informe y las evidencias obtenidas de acuerdo con los criterios definidos se refieren sólo a los documentos examinados en el marco de la auditoría y no se hacen extensibles a otros soportes o actualizaciones posteriores que se hayan efectuado en el aplicativo ISODOC.
9. RECOMENDACIONES.

· Cada una de las áreas debe revisar a través de un funcionario designado específicamente para esta labor, la elaboración del plan de acción y actividades programadas, con el fin de que las acciones de mejora y sus actividades sean factibles y eliminen la causa raíz que dio origen a las acciones correctivas, con el fin de evitar la reactivación de PDA por inefectividad o sin avance por la dificultad de su ejecución.

· Realizar seguimiento a la oportunidad de mejora, con el fin de verificar su ejecución en el tiempo programado o solicitar ampliación de los términos según el caso de ser necesario.
· Cuando quede en firme la oportunidad de mejora registrada en el SIG, se sugiere no rechazarla, toda vez que ésta aporta a la mejora continua del proceso ya que cuando se envió el informe preliminar se solicitó presentar observaciones a este y llevar a cabo mesa de trabajo y análisis de las respuestas. Al rechazar el hallazgo, el proceso no evidencia avances y por ende mejoras de este, ante los entes de control.
· Registrar en el aplicativo ISODOC, la medición de los indicadores en el tiempo estipulado, según lo indicado en el Procedimiento “Gestión de indicadores” código 14-01-PR-05 v5.
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